




Dr. Pablo Gottret Valdés
Superintendente de Pensiones, Valores y Seguros

 

En 1999 se sentaron las bases que consolidan y desarrollan los sectores de Pensiones, Valores y Seguros

El año 1999 fue de enorme importancia para los tres sectores que están bajo la jurisdicción y regulación de la Superintendencia
de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS).

La SPVS ha generado en este año y en los últimos seis meses de 1998 casi todo el marco legal y normativo necesario para
desarrollar el sector de pensiones, ordenar la industria aseguradora para hacerla más sólida y confiable y robustecer los pilares
que soportan un crecimiento prudente del Mercado de Valores.

Ese marco legal y normativo ha permitido también que comience a hacerse realidad la visión de la SPVS de inversionistas
institucionales de los sectores de pensiones y seguros invirtiendo nuestro ahorro interno a largo plazo en títulos valores del sector
productivo, de infraestructura y de servicios. Con ello ha quedado también demostrado el acierto de haber fusionado en una sola
las tres superintendencias, debido a la estrecha vinculación y complementación que existe en los tres sectores.

En pensiones, además de una larga lista de resoluciones dirigidas a hacer más eficiente la tarea reguladora, se generó un
sustancial incremento del número de afiliados al nuevo Sistema de Seguro Social Obligatorio. De 328.884 personas en 1997,
cuando se implantó este sistema, pasó en 1999 a 518.816. Las recaudaciones subieron de 605 millones de bolivianos en 1997 a
3.185 millones en 1999.

Una de las normas más importantes que se preparó en 1999 para este sector a fin de emitirla en cuanto el gobierno promulgue el
Decreto Supremo correspondiente, es el referido a la transferencia de la administración de los aportes para Riesgo Común y
Riesgo Profesional de las AFPs a las compañías aseguradoras.

El sector asegurador, por su parte, experimentó una profunda transformación, en aplicación de la Ley de Seguros 1883, del 28 de
Junio de 1998, que estableció, como nunca antes había sucedido, la separación de la industria en compañías de seguros
generales y compañías de personas. Así mismo, la SPVS obligó a las compañías a adecuarse a las exigencias económicas de la



misma Ley, que les fijó un capital mínimo de 750.000 Derechos Especiales de Giro (aproximadamente 1.3 millones de dólares),
estableció nuevos márgenes de solvencia, reservas técnicas y régimen de inversiones, para que la industria sea más solvente y
creíble.

Las consecuencias de estas medidas no se dejaron esperar. El mercado se depuró. Tres compañías tuvieron que ser
intervenidas por la SPVS para liquidarlas. Una se liquidó voluntariamente, tres fueron absorbidas por otras y otras tres se
fusionaron. Disminuyó el número de empresas, pero aumentó el monto de dinero manejado por la industria.

Estas medidas responden a la necesidad de contar con un sector asegurador más sólido, más confiable y más solvente para
cuando las compañías manejen el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) y los aportes para los seguros de riesgo
común y riesgo profesional.

En 1999, la confianza del Mercado de Valores fue sometida a una difícil prueba, de la que salió indemne, con la quiebra del
Banco Boliviano Americano que llevó a la SPVS a intervenir a BBA Valores Agente de Bolsa S.A. y a los fondos comunes de
valores que administraba: Multiplica Fondo Común de Valores y Multiplica Bolivianos. La intervención logró vender el 84,97% de
la cartera de MULTIPLICA Fondo Común de Valores y el 15,03% restante fue constituido en fideicomiso, administrado por el
Banco Santa Cruz S.A. Con la venta de la cartera se pudo devolver gran parte del valor de las inversiones realizadas por los
participantes en estos fondos minimizando, de esta manera, las pérdidas para ellos.

Por primera vez en la historia del Mercado de Valores boliviano, en Octubre de 1999, una empresa productiva (SOBOCE),
inscrita en el Registro del Mercado de Valores, emitió bonos calificados por riesgo por una de las dos calificadoras que operan en
el país, que fueron rápidamente adquiridos en la Bolsa Boliviana de Valores, especialmente por las AFPs. Ello fue posible por las
normas emitidas que establecieron la obligatoriedad de registro en el Registro del Mercado de Valores (RMV) para todas las
empresas con 25 o más accionistas e implantaron la calificación de riesgo para la emisión de valores, como mecanismos
importantes generadores de transparencia.

De esa manera se cerró el círculo que justifica la trilogía en que se asienta la fusión de los tres sectores: Dinero de los aportes
para pensiones y seguros de riegos común y profesional, invertido por inversores institucionales en valores de empresas
productivas calificados por compañías internacionales especializadas en calificación de riesgo.

Así mismo, se estableció la existencia de un flujo administrado por las AFPs de aproximadamente 258 millones de dólares
anuales, generado por los aportes para jubilación, riesgo común, riesgo profesional, vivienda y dividendos del Fondo de
Capitalización Colectiva que debe ser invertido en diferentes tipos de valores dentro de un marco de prudencia. Ello amplía la
posibilidad de generar dinamismo en el Mercado de Valores. Por otro lado, el stock del Fondo de Capitalización Individual (FCI)
de cerca de 700 millones de dólares, el stock del Fondo de Capitalización Colectiva - de más de 1.520 millones de dólares
integrados por las acciones de las empresas capitalizadas, cuotas en el FCI y recursos de alta liquidez - y el stock del Fondo de
Capitalización Individual de Vivienda - de más de 30 millones de dólares invertido en diversos título valores - integran también el
potencial financiero del sector bursátil a medida que los títulos valor integrados en estos fondos vencen o son transados para
cambiar la composición de los respectivos portafolios.

Todo esto, que constituye una buena noticia para los empresarios interesados en obtener financiamiento del Mercado Valores a
largos plazos y con intereses menores que los del sistema financiero tradicional bancario, permite alentar muchas esperanzas
para el futuro mediato, donde se verá cada vez a más empresas inscribiéndose en el Mercado de Valores, sometiéndose a
calificación de riesgo, emitiendo más títulos valores y a los inversionistas institucionales, adquiriendo más valores con dinero del
ahorro a largo plazo.

Además de la normativa implementada para permitir una adecuada fiscalización y el desarrollo de los sectores supervisados, la
SPVS se ha abocado a generar una serie de sistemas informáticos que hagan esta labor más eficiente. Entre ellos figuran en
Pensiones: afiliación, registro y traspaso, control de recaudaciones e inversiones. En Valores: de monitoreo de Operaciones en la
Bolsa y Registro del Mercado de Valores. En Seguros: de información financiera y de producción y siniestros. También se
elaboraron programas de supervisión para el problema del Y2K y se emitieron instrucciones que permitan al sector financiero no
bancario enfrentar con éxito y sin dificultades los potenciales problemas informáticos generados por el cambio de año y la



modificación de los cuatro dígitos.

Las educación a la población sobre sus derechos y obligaciones fue motivo de especial preocupación de la SPVS. En ese
sentido se imprimieron y distribuyeron casi un millón de cartillas y folletos sobre los tres sectores, se puso en vigencia la página
Web y se realizaron seminarios sobre el Mercado de Valores que congregaron a más de 2.500 personas en La Paz,
Cochabamba, Santa Cruz, Oruro y Sucre.

Bolivia fue, además, sede del Segundo Encuentro de Autoridades Reguladoras de los Mercados de Valores de los países de la
Comunidad Andina de Naciones y del Primer Curso de Valores del Instituto Iberoamericano de Valores.

En resumen, en 1999 se han sentado las bases legales para consolidar los tres sectores que, a su vez, han funcionado
eficientemente y han ido en constante crecimiento.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -













Regulando el Sistema de Pensiones

En la gestión que concluye, se continuó normando el sistema, debido a que existían muchos temas que no estaban regulados,
asimismo, se fueron desarrollando sistemas de control y seguimiento de cada una de las áreas que nos ocupan.

El esfuerzo se dirigió a generar normas sobre: el nuevo Manual de Cuentas, dispone contabilización diaria de las comisiones de
resguardo de títulos/valores en custodia; revisión de dictámenes de invalidez y muerte; se crea el registro de profesionales para
calificadores de riesgo; se establece la conformación del Fondo de Capitalización individual de Vivienda (FCIV) y las
responsabilidades de la Entidad Recaudadora de Aportes (ERA); se instituye el Seguro de Riesgo Laboral; se reglamenta los
procedimientos de recaudación; se incorporan nuevas enfermedades en la lista de enfermedades profesionales; se establece el
procedimiento para la incorporación y registro al Seguro Social Obligatorio (SSO) de los miembros de las Fuerzas Armadas; se
establece los procedimientos de seguridad en el manejo de valores en poder de las AFPs y de la ERA; se establece el registro
de valores en Bolsas de Valores autorizadas.

Se continuó con la labor de mejorar las bases de datos de afiliados al SSO y beneficiarios del Fondo de Capitalización Colectiva
(FCC) así como el desarrollo de software para el control de los sistemas informáticos en las AFPs.

El incremento sustancial de Afiliados y Aportes así como la participación del sector privado en la administración de los fondos de
pensiones y el Mercado de Valores por efecto de las inversiones en títulos-valores, tendrá su impacto en los seguros de vejez y
riegos comunes y profesionales. Sin duda alguna el elemento de mayor importancia pasará por el nuevo rol que debe cumplir el
trabajador respecto de su previsión como constructor de su propia jubilación.

Este sistema tenderá a proveer para sus afiliados la mayor pensión esperada como producto de sus aportes, pero la labor no
solo es de la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros en su rol de supervisión y regulación, sino de las AFPs como
administradoras de los fondos y de los propios afiliados que asumen el compromiso de contribuir a su cuenta individual y de los
empleadores que deben cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones previsionales.

Así planteados los objetivos, es claro que el sistema debe promover la ampliación de sus alcances hacia una mayor cantidad de
afiliados sobre todo a los trabajadores independientes que a la fecha es un sector de gran tamaño y con predominio de la
informalidad y la existencia de un porcentaje elevado de la Población Económicamente Activa (PEA) en calidad de trabajador por
cuenta propia y que va constantemente en aumento en el mercado boliviano. Para ello pues se necesitará formular y plantear
novedosas estrategias de incorporación y mecanismos innovadores que permitan promover las bondades del sistema de Seguro
Social Obligatorio de Largo Plazo.

El problema está latente; el diseño de políticas previsionales deberá estudiar con cuidado las características sociales y
económicas de la población a fin de delimitar su escenario para cuando lleguen a la etapa de la vejez.

Lic. Helga Salinas Campana
Intendente de Pensiones

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -





El Sistema Boliviano de Pensiones

 

Dos temas fundamentales abordaremos en este acápite: los resultados obtenidos en el ejercicio pasado y los logros del recién finalizado período.

El Sistema de Pensiones en actual vigencia ha tenido un crecimiento importante con respecto a lo sucedido en la gestión 1998.

1. Empleadores y Afiliados.- En materia de Empleadores, las AFP han captado un 14% más de instituciones y empresas, lo cual se tradujo en un incremento del orden del 12% de Afiliados. Es decir, el número de afiliados pasó de 461.191 personas en 1998 a 518.816 en 1999.

2. Recaudaciones.- Lo anterior significa también una mayor recaudación que, sin embargo, no crece en el mismo porcentaje que los afiliados debido a que los niveles de ingresos de estos, varían de un sector a otro y a los mayores montos de morosidad en el pago de aportes. De ahí que
las recaudaciones en 1999 sólo subieron en 5% con relación a las del año anterior.

3. Beneficios.-

Si se analiza los pagos de Beneficios se advierte que el número de personas que los reciben con rentas calificadas antes de la fecha de inicio del nuevo sistema de pensiones, es de 13.402 personas, en 1999, contra 13.738 de la pasada gestión.

A partir de la fecha de inicio hasta la gestión que terminó, se pudieron procesar (auque aún manualmente), los pagos por pensiones relativos a Muerte, Invalidez y Pagos Globales tanto por Riesgo Profesional como por Riesgo Común. Los beneficiarios que recibieron pensiones por Riesgo
Profesional se incrementaron en 184% y por Riesgo Común en 280% respecto a 1998, lo que significa que el sistema está en franco proceso de desarrollo.

4. Inversiones.- Las AFPs compraron, en 1999, Bonos del Estado por $us. 398.- millones y en Títulos Valores del sector privado por $us. 177.- millones (acumulados), contra $us. 225 millones en Bonos del Estado y $us. 100 millones en Títulos Valores del sector privado en 1998
(acumulados).

El valor del Fondo de Capitalización Individual (valorado) registra un nivel de $us. 592 millones para 1999 y $us. 333 millones para 1998. En esta etapa será importante también mencionar la evolución del valor de la cuota, la misma que es calculada por ambas AFPs y que muestran
valores de $us. 21,7180 (1998) y $us. 23,7375 (1999) para Futuro de Bolivia AFP y $us. 20,4036 (1998) y $us. 23,5553 (1999) para AFP Previsión BBV. Los tipos de cambio de compra utilizados para la transformación a dólares son de Bs. 5,64 para 1998 y Bs. 5,98 para 1999 (registrados
al cierre de cada gestión).

5. Fondo de Capitalización Individual de Vivienda.- En la pasada gestión comenzó a desarrollarse lo que se conoce como Fondo de Capitalización Individual de Vivienda (FCIV), y que tiene como base los aportes laborales (1%) y patronales (2%) que se realizan a partir de Diciembre de
1998, destinados a la compra de lotes, construcción, compra ampliación y remodelación de viviendas y amortizaciones de deuda de crédito hipotecario. Este fondo al 31 de Diciembre de 1999 alcanzó a $us. 23.2 millones, compuestos de inversiones en Letras del TGN 32,34%, Depósitos
a Plazo Fijo 65,28% y Recursos de Alta Liquidez 2,38%. Asimismo, el Valor de la Cuota registra, al último día del mes de Diciembre, $us. 21,1196.

6. Fondo de Capitalización Colectiva.- Por otro lado, se difundieron datos del Fondo de Capitalización Colectiva (FCC), como la distribución del número de Acciones de las empresas capitalizadas, el Valor Patrimonial y Utilidades generadas y los Dividendos recibidos de las empresas
capitalizadas y el monto de recursos del FCC invertidos en cuotas del FCI.

Para el año que se avecina, estamos a la espera de concretar la producción de datos de Aportantes (Cotizantes) y de pagos de beneficios por tipo de beneficiarios y tipologías de riesgos, recaudaciones del FCI y FCIV por rama de actividad y número de aportantes al FCIV.

Así pues, la información contenida en este anuario sobre el Sistema de Pensiones Boliviano y los aportes para vivienda, producto de las reformas de la Seguridad Social, se inscribe en el contexto de las actividades de la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS) y es
una manifestación más del interés de la Superintendencia de fomentar el análisis, el debate y en definitiva el conocimiento de la evolución del Sistema de Seguridad Social a Largo Plazo para así favorecer su pleno desarrollo, poniendo todos los medios al alcance de la comunidad y
contando siempre con la colaboración de cuantos pueden realizar aportaciones valiosas en la materia, como es el caso de todos los funcionarios que han colaborado en la elaboración de datos y normas a cuyo impulso se debe en buena medida el buen fin del sistema.





















El Despegue de Nuestro Mercado de Valores 

Para la Intendencia de Valores, 1999 fue un año de enorme significación ya que se configuró la estructura 
regulatoria del sector, generándose un hito en nuestro mercado, ya que por primera vez en su historia se 
transaron bonos con calificación de riesgo, hecho que permitió cerrar el círculo de transparencia y mejora 
en la calidad de la información a ser brindada a los inversionistas a tiempo de tomar su decisión de 
inversión. Esto fue posible gracias a la emisión del Reglamento del Registro del Mercado de Valores - que 
establece los requisitos para la inscripción de los participantes en el mercado y que contiene toda la 
información al público - y el Reglamento de Entidades Calificadoras de Riesgo - que regula la calificación 
de riesgo y el funcionamiento de estas entidades calificadoras - reglamentos fundamentales para el 
desarrollo de un mercado sano, seguro y transparente. El mercado experimentó también un crecimiento 
con relación a 1998. Por un lado, las emisiones de bonos se incrementaron en 185,52%, manteniéndose el 
sector estatal como el de mayor participación, sin embargo se pudo observar una interesante participación 
del sector real. Por otro lado, las operaciones en bolsa tuvieron también un repunte, aumentando 
aproximadamente de $us.1.674 millones a $us.1.676 millones.  

Los fondos comunes de valores, a pesar de la intervención a BBA Valores Agente de Bolsa en su calidad 
de Administrador del Fondo Común de Valores Multiplica, mantuvieron la tendencia de crecimiento de 4,59 
% por ciento, en lo que a cartera se refiere, y en 27,70 % en lo que se relaciona a participantes. 

El crecimiento del Mercado de Valores está destinado a ser cada vez mayor y más importante en medida 
en que los empresarios participen de él. Se ha establecido que existen disponibilidades de más de 100 
millones de dólares y se ha advertido un flujo anual de inversionistas institucionales de más de 250 
millones de dólares. 

En lo que concierne a las Relaciones Internacionales es de suma importancia destacar que Bolivia fue, por 
primera vez, sede de un cónclave internacional de supervisores de los mercados de valores, cuando en 
Octubre se organizó en la ciudad de Santa Cruz el Segundo Encuentro de Autoridades Reguladoras de los 
Países de la Comunidad Andina de Naciones. En esa ocasión fue creado el Consejo de Autoridades 
Reguladoras de los Mercados de la Valores de la CAN, donde nuestro país obtuvo la Vicepresidencia. 

En el campo de la información y difusión, siguiendo el marco de una campaña educativa del COSRA 
(Consejo de Reguladores de Valores de las Américas), más de 2.000 personas asistieron en La Paz, 
Cochabamba y Santa Cruz a seminarios sobre el Mercado de Valores. Así mismo, la SPVS coadyuvó con 
el Instituto Iberoamericano de Mercados de Valores (IIMV) para la organización del primer seminario 
internacional realizado en Santa Cruz, al que asistieron funcionarios de organismos supervisores de 
valores de casi todo el continente. Se debe destacar que Bolivia es la sede permanente del Instituto 
Iberoamericano de Mercados de Valores del continente, razón por la cual en forma anual en nuestro país 
se realizarán cursos de capacitación para toda la región. 

 
Dr. Nabil Miguel A. 

Intendente de Valores 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 





Los Emisores en la Gestión 1999  

La gestión 1999 ha sido de cambios para el Mercado de Valores debido a las nuevas normas que se han puesto en vigencia y los valores que han 
sido registrados para su emisión.  

De las normas aprobadas las que han generado mayor impacto para los emisores y sus emisiones son las siguientes:  

El Decreto Supremo N°25420 estableció, por un lado, el régimen de los registros de la SPVS y las condiciones de acceso del público a dichos 
registros, que dio lugar a la emisión de la Resolución Administrativa correspondiente al Registro del Mercado de Valores. Por otra parte, aprueba la 
estructura de las tasas de regulación para el Mercado de Valores. 

El Reglamento del Registro del Mercado de Valores es la norma que establece las bases para registrar a todas las personas, emisiones, valores, 
actividades u otros participantes del Mercado de Valores, así como proporcionar al público en general la información que lo conforma, con el objeto 
de contribuir a la toma de decisiones en materia financiera y promover un Mercado de Valores transparente. Sin lugar a dudas, este reglamento 
establece las normas y procedimientos que regulan la organización, estructura, funcionamiento, operación e información del Registro del Mercado 
de Valores, de acuerdo a lo establecido por la Ley del Mercado de Valores N°1834. 

Finalmente, otra de las disposiciones aprobadas durante la gestión 1999, fue el Reglamento de Entidades Calificadoras de Riesgo, el cual establece 
las normas y procedimientos que regulan la calificación de riesgo y el funcionamiento de estas entidades en el Mercado de Valores boliviano, 
conforme a lo dispuesto por el Título VI de la Ley del Mercado de Valores. Lo establecido por este reglamento también es aplicable a la calificación 
de riesgo de entidades de intermediación financiera, conforme lo previsto por el numeral 8 del artículo 3 de la Ley de Bancos y Entidades 
Financieras. 

En cuanto a las actividades del mercado primario, se ha producido un crecimiento importante tanto en el registro de empresas emisoras de diversos 
sectores de la economía así como en el registro de valores. Una de las causas para este incremento se relaciona con el cumplimiento del Art. 10 de 
la Ley del Mercado de Valores, que establece la obligatoriedad de registro de las acciones suscritas y pagadas de las sociedades por acciones que 
cuenten con 25 o más accionistas. Otra de las razones para este aumento son los incrementos al capital pagado de las sociedades por acciones 
inscritas en el Registro del Mercado de Valores en gestiones anteriores. Esto ha permitido un incremento de 181,16% en el monto de las acciones 
registradas con relación a la gestión anterior, quedando pendientes para su registro aproximadamente 35 sociedades.  

Uno de los logros importantes que debe ser destacado, es la primera emisión de nuevas acciones realizada por el Banco Nacional de Bolivia S.A. a 
través de oferta pública en el ruedo de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. bajo la modalidad "a mejor esfuerzo" permitiendo una mayor 



transparencia a este tipo de operaciones. El monto máximo de la emisión alcanzó a Bs 6.039.000.- correspondiente a 300.000 acciones con un 
valor nominal de Bs 10.- cada una. 

Entre los nuevos emisores que han registrado sus acciones suscritas y pagadas se encuentran: Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica Cochabamba 
S.A., Empresa de Ingeniería y Servicios Integrales Cochabamba S.A., Empresa Ferroviaria Andina S.A., Empresa Ferroviaria Oriental S.A., 
Empresa Petrolera Chaco S.A., Transredes S.A., Sociedad Hotelera Los Tajibos S.A. y Nacional Financiera Boliviana S.A.M., esta última ha 
registrado sólo el 20% de sus acciones suscritas y pagadas, las mismas que corresponden a la Corporación Andina de Fomento. Por otra parte, las 
emisiones de bonos se incrementaron en 185,52%, siendo el Tesoro General de la Nación y el Banco Central los emisores con mayor participación 
en el mercado primario. 

La emisión de bonos de la Sociedad Boliviana de Cemento S.A. por un monto de $us 3.000.000.-, tuvo la virtud de ser la primera emisión de deuda 
con calificación de riesgo en esta gestión, lo que significó un paso importante hacia la transparencia del mercado. Otra emisión aprobada 
corresponde a Bisa Leasing S.A. con una emisión de $us 2.000.000.-  

Finalmente Industrias Duralit S.A. solicitó su inscripción como emisor de valores en el Registro del Mercado de Valores. 

  



 



 

  



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 

 



Grandes Cambios en el Sector Asegurador Boliviano 

El año que termina y al cual está referida la recopilación estadística que la Intendencia de Seguros 
presenta en este documento, ha traído consigo grandes cambios en la estructura financiera, legal y técnica 
al sector asegurador boliviano. En particular dichos cambios se han suscitado como resultado de las 
disposiciones contempladas en la nueva Ley de Seguros No. 1883 cuyo plazo máximo de adecuación 
vencía el 7 de julio de 1999.  

Nuevos capitales mínimos de operación, observancia de incrementos de capital por margen de solvencia, 
requerimientos mínimos de inversión, giro exclusivo en las modalidades de seguros generales y/o fianzas 
así como la de personas, son algunas de las nuevas características que gobernaron el adecuamiento a la 
Ley 1883 y que imprimieron una dinámica especial de cambio y fortalecimiento a los operadores del 
mercado en 1999. 

Dicho fortalecimiento ha requerido un esfuerzo financiero importante de las entidades supervisadas, 
habiéndose producido no solamente las correspondientes cesiones de cartera requeridas para el 
adecuamiento a modalidad única de seguros sino también absorciones, fusiones y creación de nuevas 
entidades aseguradoras, cuya relación podrá ser consultada en el Análisis Estadístico del Mercado que se 
presenta a continuación. 

De esta forma, la Intendencia de Seguros en 1999 ha tenido la especial labor de fiscalizar la observancia 
estricta de dichas adecuaciones, así como la necesaria emisión de la reglamentación requerida por la 
nueva Ley de Seguros para el adecuado funcionamiento y modernización de la labor aseguradora en 
Bolivia. 

De esta manera, ponemos a consideración de las Entidades Aseguradoras, Intermediarios y Auxiliares del 
Seguro, Usuarios, Investigadores y Público en General la presente información que sintetiza la actividad 
sectorial en el año que finaliza. 

Lic. José Luis Contreras 
Intendente de Seguros 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 

 



Análisis Estadístico del Mercado 

Producción 

El Mercado Asegurador Boliviano presentó un crecimiento en 1999 de 9%. Este incremento es, sin embargo, inferior al registrado el año anterior.  

Destaca en especial la rama de seguros de personas que en este año creció a razón de 45%, impulsada básicamente por el incremento de la 
producción de Desgravamen Hipotecario, Vida Individual y Salud o Enfermedad.  

Los seguros generales por su parte mostraron un estancamiento de la producción, la cual el presente año fue apenas superior a la del año pasado 
en 1%. 

En 1999 el ramo de automotores experimentó un decremento de 6,8 puntos porcentuales, el cual fue compensado con el aumento de los ramos de 
Incendio, Aliados y de Responsabilidad Civil. 

Crecimiento del Mercado de Seguros por Ramos 
Total Primas Suscritas 1998-1999 

 1.998 1.999 Tasa de 

RAMOS  Miles   Miles  de Crec. 

   de Bs.   de Bs.  % 

SEGUROS GENERALES:       
Incendio y Aliados 51,640 62,115  20.3% 
Robo 1,623 1,519  -6.4% 
Marítimo y Transporte 26,324  24,103  -8.4% 
Naves o Embarcaciones 269  1,032  283.6% 
Automotores 152,734  142,401 -6.8% 
Ramos Técnicos 42,468  40,064  -5.7% 
Responsabilidad Civil 13,515  23,216  71.8% 
Miscelaneos (Riesgos Varios) 30,988  31,509  1.7% 
Aeronavegación 17,356  14,400  -17.0% 
TOTAL SEG. GRALES 336,916  340,359  1.0% 
SEGUROS DE FIANZA:       
Cauciones 2,885  4,019  39.3% 
Fidelidad de Empleados 3,720  3,480  -6.5% 



TOTAL SEG. DE FIANZAS 6,612  7,499  13.4% 
SEGUROS DE PERSONAS:       
Vida Individual 3,367  9,788  190.7% 
Vida en Grupo 20,104  11,476  -42.9% 
Accidentes Personales 17,095  18,167  6.3% 
Defunción 1,152  -16  -98.61% 
Seguros de Salud o Enfermedad 28,358  45,772  61.4% 
Desgravamen Hipotecario 10,991  33,629  206.0% 
Rentas 1,559  1,308  -16.1% 
TOTAL SEG. DE PERSONAS 82,644  120,123  45.3% 

TOTAL GENERAL 426,172  467,981  9.8% 

 Fuente: Estados Financieros de las Entidades Aseguradoras. 

Siniestralidad 

La siniestralidad, por tratarse de una variable aleatoria, es analizada en un contexto temporal más amplio para poder así determinar su evolución y 
tendencia. 

El índice de siniestralidad directo del mercado (siniestros directos divididos entre primas directas) en 1999 muestra un nivel de 65% por encima de 
los porcentajes registrados en los cuatro últimos años. 

Los ramos que han presentado una mayor siniestralidad respecto a las primas directas son Cauciones, Misceláneos (Riesgos Varios) y Robo. 



 

FUENTE: Memorias Anuales de Seguros. 

El importante incremento del índice de siniestralidad directo de Fianzas en 1999, se  ha  debido  principalmente  a  un incremento sustantivo del 
índice del ramo de Cauciones, el cual ha presentado un aumento inusual de 286%. 

Índice de Siniestralidad Directa por Ramos 

1996 - 1999 

RAMOS  1996 1997 1998 1999 

 % % % % 

SEGUROS GENERALES:      

Incendio y Aliados 31 28 48 38 
Robo 144 136 129 139 
Marítimo y Transporte 22 33 40 65 
Naves o Embarcaciones 19 0 28 15 
Automotores 68 55 53 57 
Ramos Técnicos 28 23 56 77 



Responsabilidad Civil 10 34 22 40 
Miscelaneos (Riesgos Varios) 30 58 35 234 
Aeronavegación 148 34 29 4 
TOTAL SEG. GRALES 51 43 47 70 
SEGUROS DE FIANZA:     
Cauciones 17 3 5 286 
Fidelidad de Empleados 19 105 123 79 
TOTAL SEG. DE FIANZAS 19 72 71 190 
SEGUROS DE PERSONAS:     
Vida Individual 43 10 127 6 
Vida en Grupo 29 55 44 57 
Accidentes Personales 47 40 56 47 
Defunción 57 41 51 -37 
Seguros de Salud o Enfermedad 91 56 54 48 
Desgravamen Hipotecario 24 42 28 44 
Rentas 4 2 9 -- 
TOTAL SEG. DE PERSONAS 50 42 51 44 

TOTAL GENERAL 50 44 48 65 

 Fuente: Estados Financieros de las Entidades Aseguradoras. 

Similar caso se ha presentado en Misceláneos (Riesgos Varios), cuyo índice registró en 1999 un crecimiento de 234% en contraste con los niveles 
de siniestralidad registrados entre 1996 y 1998, por debajo del 20%. 



 

Por otro lado el Ramo de Robo aún continúa con niveles de siniestralidad por encima del 100%. Pesea que su cuantía ha disminuido 
paulatinamente entre 1996 a 1998, su siniestralidad en 1999 se ha incrementado a niveles comparables a los presentados en 1996. 

Por otra parte, los ramos que han presentado tendencia decreciente en el índice de siniestralidad han sido principalmente los de: Aeronavegación y 
Asistencia Médica.  

El primero de ellos ha mantenido una tendencia decreciente de 198% en 1996 a 4% en 1999. Los seguros de salud, por su parte, han consolidado 
su baja y control del índice de siniestralidad, como reflejo de un mayor cuidado y control en la administración de dichos riesgos. 

Reaseguro y Retención 

En 1999 se produjeron aceptaciones del extranjero en 571 mil bolivianos, representando el 76,5% del total aceptado. Por otra parte las cesiones al 
reaseguro alcanzaron a 222 millones de Bs de las cuales el 98% fue efectuada en el exterior . 

El índice de retención nacional en primas (primas retenidas entre primas totales) ha descendido ligeramente este año (52,4%) hasta alcanzar un 
nivel similar al de 1997. 



Por su parte, el índice de retención en siniestros (siniestros netos entre siniestros totales) ha mostrado una baja considerable en 1999 a niveles por 
debajo de lo observado en el último quinquenio (39%), lo cual determina que las entidades aseguradoras nacionales hayan conseguido un resultado 
del reaseguro más favorable que aquel previsto por la cesión de sus primas. 

Capitalización del Mercado 

En Julio de 1999 feneció el plazo para la adecuación financiera de las entidades aseguradoras a la Ley de Seguros No 1883. La nueva legislación 
contempla un mayor capital mínimo para operar, así como el cumplimiento de los requerimientos de margen de solvencia y patrimonio técnico, lo 
cual determinó una importante capitalización del sector asegurador boliviano cuyos capitales pagados incrementaron en 50,4% de 1998 a 1999. 

De igual forma, los patrimonios netos de las entidades aseguradoras incrementaron de 171.5 millones de bolivianos en 1998 a 248.2 millones de 
bolivianos en 1999. 

Patrimonio Neto Agregado del Mercado 

 
1.998  1.999  

Cuenta 

 Miles de 
Bs.   Miles de Bs.  

Capital Social 
         

132.767           199.747  

Ctas. Pendientes de Capit. 
             

5.619               6.299  

Ajuste al Patrimonio 

           
21.548             18.588  

Reservas Patrimoniales 

             
5.585               5.330  

Fondo de Servicio social 
                

206                    33  

Resultados Acumulados 

            -
7.537              -1.643  

Resultados del Período. 
           

13.372             19.906  

Total Patrimonio Neto        171.561         248.262  



Fuente: Estados Financieros de las Entidades Aseguradoras 

Operadores del Mercado 

La adecuación a la Ley de Seguros, antes mencionada, produjo también cambios importantes en la composición y estructura de los operadores de 
seguros. 

La nueva legislación contempla el giro exclusivo en Seguros Generales y Fianzas y en Seguros de Personas, lo cual determinó la necesidad de que 
las entidades aseguradoras (que operaban en las tres modalidades de seguros), cedan las carteras de aquella modalidad que dejarían de operar. 
Otra característica del proceso fue la creación de nuevas entidades aseguradoras, sobre todo en la modalidad de Seguros de Personas. 

El siguiente cuadro muestra el resultado de dichas adecuaciones. 

ENTIDADES 
ASEGURADORAS 

Antes 
del 

7 de 
Julio 

Después 
del 7 de 

Julio 

Compañías de Seg. 
Generales, Fianzas y 
Personas 

9 --- 

Cooperativas de Seg. 
Generales, Fianzas y 
Personas 

1 --- 

Compañías de  Seg. 
Generales  

2 10 

Cooperativas  de Seg. 
Generales 

3 2 

Compañías de Seg. Personas 3 8 

Cooperativas de S. de 
Personas. 

1 --- 

Total Entidades de Seguros 19 20 



Por otra parte, las corredoras de seguros también experimentaron un cambio en su estructura debido a que la nueva Ley de Seguros determinaba 
el giro exclusivo a corretaje de seguros y a reaseguros. También estableció nuevos requisitos de solvencia. 

El siguiente cuadro muestra los cambios suscitados en el mercado de intermediarios: 

CORREDORES Antes 
del 

7 de 
Julio 

Al 31 de 
Diciembre 

de 1999 

Corr. de Seguros y 
Reaseguros 

5 --- 

Corr. de Seguros 30 25 

Corr. de Reaseguros --- 1 

Total Corredores 35 26 

Intermediación de Seguros: 

 



En 1999, la intermediación en seguros ha consolidado su participación en la producción directa, alcanzando un 51,7% de primas intermediadas. 

Esta situación se muestra en el gráfico a continuación expuesto, donde puede observarse que desde 1995 la intermediación de seguros ha 
incrementado desde un poco más de un tercio de la producción directa del mercado, hasta alcanzar la mitad de la misma en 1997.  

A partir de ese año la participación relativa de los brokers en el mercado, a través de la intermediación de seguros se ha mantenido, pese al 
decremento de operadores suscitado en 1999, como efecto de la adecuación. 



 



 



 



 



 



 



Actividad Administrativa Financiera en 1999

Las actividades desarrolladas por las diferentes unidades dependientes de la Dirección Administrativa Financiera durante la
gestión 1999, son las siguientes:

Área de Ingresos

Registro de los documentos remitidos por las empresas aportantes a la S.P.V.S.
Liquidación de la Producción Neta remitida por cada una de las Cias. De Seguros
Liquidación de los aportes por concepto de Inspección y vigilancia de las Bolsas de Valores, Agentes de Bolsa y Fondos
Comunes
Registro de los aportes en los cuadros de control de cada una de las Intendencias
Emisión de los recibos oficiales, por cada depósito efectuado por las empresas aportantes Registro en el sistema Contable, según
resultados de la reliquidación, liquidación y desglose de aportes correspondientes a Inspección y Vigilancia de las Bolsas de
Valores, Agencias de Bolsa, Fondos Comunes, Emisión de DPF., Registro al Mercado de Valores, Tasas de Regulación de las
AFP y Aportes s/Prod. Neta de las Compañías de Seguro.

Área de Fondos en Avance

Control de la cuenta Fondos en Avance
Elaboración de notas solicitando la presentación de descargos
Elaboración de carpetas para el Banco Mundial
Elaboración de carpetas y notas para el BID Fomin Valores
Elaboración de carpetas y notas para el BID Fomin Pensiones
Elaboración de cuadros resumen del movimiento de viajes
Elaboración de Estados Financieros de la Cuenta Fondos en Avance
Contabilización y registro de ASSAL
Elaboración de notas a los países registrados en ASSAL
Análisis de los Estados Financieros ASSAL

Área de Presupuestos

1. Aperturas del presupuesto gestión 1999 en sistema de contabilidad integrada.
2. Registro, implementación de ajustes, seguimiento y control del proceso de cierre presupuestario de la gestión 1998.
3. Elaboración de planilla presupuestaria, escalas, curvas y masas salariales para análisis interno y posterior aprobación en el
Ministerio de Hacienda.
4. Participación en la compatibilización del POA institucional con el presupuesto de la Institución y en el proceso de aprobación
por la MAE.
5. Formulación del proyecto de presupuesto de recursos por rubro de financiamiento, las memorias de cálculo y anexos para la
gestión 2000.
6. Formulación del proyecto de presupuesto de gastos por objeto del gasto, las memorias de cálculo y anexos para la gestión
2000.
7. Evaluación semestral y anual del POA del Área de Presupuesto Gestión 1999.
Coordinar y atender requerimientos emitidos por el Ministerio de Hacienda referentes a proyectos, reformulación del presupuesto
y cierre de gestión.

Área de Servicios Generales

Coordinación con los policías de seguridad física, para la vigilancia y custodia de los activos de la SPVS
Supervisión del servicio de limpieza efectuado por la empresa Prolimpio
Preparación de ambientes para la realización de eventos de la SPVS



Presentación general del procedimiento de Servicios Generales. "Solicitud de Mantenimiento y/o Reparación"
l Procedimiento General
l Flujograma del Servicio de Mantenimiento
l Elaboración de formulario de Servicio de Mantenimiento
Desaduanización de Equipos de Computación Licitación Pública SPVS-DAF-LPI-001/99
Elaboración de nuevos formularios para el manejo de almacenes
Elaboración de instructivo para el manejo de almacenes de la SPVS
Separación del material obsoleto existente en almacenes 
Ampliación de estantería para el resguardo del material existente en almacenes 
Inventarios bimensuales de almacenes

Área de Centro de Fotocopias

Impresión de documentos varios como ser: testimonios, resoluciones administrativas, contratos invitaciones.

Copiado y perforado, colocado de tapas a documentos de la SPVS
Impresión y anillado de manuales de textos para las Intendencias y Direcciones de la SPVS

Área de Mensajería

Entrega de correspondencia a las diferentes instituciones con relación a la SPVS
Colaboración para efectuar los traslados de Activos Fijos (internos y externos)
Realización de depósitos bancarios, cobranza de cheques
Solicitud de conciliaciones bancarias

Área de Compras y Cotizaciones:

Carpetas abiertas, numeradas y registradas en forma correlativa de acuerdo a los diferentes Requerimientos.
Elaboración de los cuadros comparativos a detalle, seguimiento de autorización de Adjudicación.
Proceso de cotizaciones de materiales y/o servicios a diferentes proveedores (mínimo 3 ), de acuerdo a requerimiento de las
diferentes Direcciones de la Institución.
Elaboración de órdenes de compra y/o orden de trabajo de acuerdo al servicio.
Elaboración del formulario de solicitud de Contrato a la Asesora Legal de la DAF, si el caso amerita, seguimiento de
cumplimiento del mismo, tiempos y calidad.
Solicitud del material adjudicado a los diferentes proveedores.
Recepción del material y control, seguimiento del ingreso del bien a la unidad de Almacén.
Mantener correlativo el archivo de cada una de las compras de los bienes y/o servicios en fotocopias, por carpeta entregada para
el respectivo proceso de pago.
En cumplimiento a disposiciones legales vigentes se solicita al responsable del área de Presupuesto la certificación del saldo en
la partida a afectarse en el requerimiento de la compra y/o servicio.
En coordinación con el área contable y presupuestaria se obtiene y controla la instancia de devengado y pago, según
corresponda, se adjunta a la carpeta el listado de control del respectivo devengamiento.
Con registro se entrega los originales de las carpetas de compras y/o servicios a la contadora para que se proceda con el control
de calidad para luego se proceda al pago correspondiente
Con registro se entrega los originales de las carpetas de compras y/o servicios a la contadora para que se proceda con el control
de calidad y pago Correspondiente

Área de Eventos:

Carpetas evento COSRA
Carpetas Pacto Andino
Inscripción al RMV



Normas Contables por Sectores
Cursos de Auditoría Operativa
Exámenes a médicos

Área de Activos Fijos:

Incorporación a registros contables del movimiento de activos fijos, para la elaboración de los Estados Financieros
Incorporación al movimiento contable para la emisión de los Estados Financieros
Elaboración de la relación de bajas de la gestión 1998
Elaboración de la relación de bajas de la gestión 1999
Registro e inventario de Activos Fijos
Elaboración Acta de Recepción Provisional y Definitiva de los Equipos de Computación
Implementación de registros
Elaboración de registro de bienes inmuebles y vehículos para el SENAPE
Codificación e inventariación de las incorporaciones de activos fijos
Levantamiento de inventarios de las estaciones de trabajo nuevas y antiguas

Área de Recursos Humanos:

Elaboración mensual de planillas de salarios
Elaboración mensual de planillas de acreedores
Llenado de planillas en forma mensual de aportes
Elaboración mensual de planillas de subsidios
Elaboración mensual de planillas de horas extras
Recepción y revisión mensual del formulario 101
Elaboración mensual planillas RC IVA
Elaboración mensual papeletas de pago
Elaboración mensual planillas de refrigerio
Elaboración trimestral planilla de salarios para el Ministerio de Trabajo
Elaboración mensual cuadro de atrasos
Elaboración mensual informes cancelación honorarios consultores
Supervisión de compras y suministros cada 10 días.
Elaboración rol de vacaciones anual
Registro de vacaciones en forma mensual
Realizar cálculos y previsiones para el Balance
Revisión de files personales trimestralmente
Impresión de documentos varios como ser: testimonios, resoluciones administrativas, contratos invitaciones.
Copiado y perforado, colocado de tapas a documentos de la SPVS
Impresión y anillado de manuales de textos para las Intendencias y Direcciones de la SPVS

Área de Mensajería

Entrega de correspondencia a las diferentes instituciones con relación a la SPVS
Colaboración para efectuar los traslados de Activos Fijos (internos y externos)
Realización de depósitos bancarios, cobranza de cheques
Solicitud de conciliaciones bancarias

Área de Compras y Cotizaciones:

Carpetas abiertas, numeradas y registradas en forma correlativa de acuerdo a los diferentes Requerimientos.
Elaboración de los cuadros comparativos a detalle, seguimiento de autorización de Adjudicación.
Proceso de cotizaciones de materiales y/o servicios a diferentes proveedores (mínimo 3 ), de acuerdo a requerimiento de las



diferentes Direcciones de la Institución.
Elaboración de órdenes de compra y/o orden de trabajo de acuerdo al servicio.
Elaboración del formulario de solicitud de Contrato a la Asesora Legal de la DAF, si el caso amerita, seguimiento de
cumplimiento del mismo, tiempos y calidad.
Solicitud del material adjudicado a los diferentes proveedores.
Recepción del material y control, seguimiento del ingreso del bien a la unidad de Almacén.
Mantener correlativo el archivo de cada una de las compras de los bienes y/o servicios en fotocopias, por carpeta entregada para
el respectivo proceso de pago.
En cumplimiento a disposiciones legales vigentes se solicita al responsable del área de Presupuesto la certificación del saldo en
la partida a afectarse en el requerimiento de la compra y/o servicio.
En coordinación con el área contable y presupuestaria se obtiene y controla la instancia de devengado y pago, según
corresponda, se adjunta a la carpeta el listado de control del respectivo devengamiento.
Con registro se entrega los originales de las carpetas de compras y/o servicios a la contadora para que se proceda con el control
de calidad para luego se proceda al pago correspondiente
Con registro se entrega los originales de las carpetas de compras y/o servicios a la contadora para que se proceda con el control
de calidad y pago Correspondiente

Área de Eventos:

Carpetas evento COSRA
Carpetas Pacto Andino
Inscripción al RMV
Normas Contables por Sectores
Cursos de Auditoría Operativa
Exámenes a médicos

Área de Activos Fijos:

Incorporación a registros contables del movimiento de activos fijos, para la elaboración de los Estados Financieros
Incorporación al movimiento contable para la emisión de los Estados Financieros
Elaboración de la relación de bajas de la gestión 1998
Elaboración de la relación de bajas de la gestión 1999
Registro e inventario de Activos Fijos
Elaboración Acta de Recepción Provisional y Definitiva de los Equipos de Computación
Implementación de registros
Elaboración de registro de bienes inmuebles y vehículos para el SENAPE
Codificación e inventariación de las incorporaciones de activos fijos
Levantamiento de inventarios de las estaciones de trabajo nuevas y antiguas

Área de Recursos Humanos:

Elaboración mensual de planillas de salarios
Elaboración mensual de planillas de acreedores
Llenado de planillas en forma mensual de aportes
Elaboración mensual de planillas de subsidios
Elaboración mensual de planillas de horas extras
Recepción y revisión mensual del formulario 101
Elaboración mensual planillas RC IVA
Elaboración mensual papeletas de pago
Elaboración mensual planillas de refrigerio
Elaboración trimestral planilla de salarios para el Ministerio de Trabajo



Elaboración mensual cuadro de atrasos
Elaboración mensual informes cancelación honorarios consultores
Supervisión de compras y suministros cada 10 días.
Elaboración rol de vacaciones anual
Registro de vacaciones en forma mensual
Realizar cálculos y previsiones para el Balance
Revisión de files personales trimestralmente

 



Se Desarrollan los más Adecuados Sistemas

COMUNICACIONES

Se instaló la red local de la SPVS de manera provisional para dar el servicio de red a todo el personal de la institución.

Se amplió la red local en el piso 3 de la SPVS para la incorporación a la red de la Intendencia de Valores. Se efectuaron
ampliaciones en el piso 4 para la reorganización de la Intendencia de Seguros, y en el piso 5 para el área de asesores.

Se desarrollaron servicios de red para la administración efectiva de los recursos distribuidos y para facilitar operaciones de los
usuarios. Estos servicios son:

· Acceso a Internet a través de un servidor proxy y línea dedicada a Internet
· Página Web en Internet
· Servicio de correo electrónico interno con acceso a Internet
· Servicio de información Gerencial (SIG)

SISTEMAS DESARROLLADOS E IMPLEMENTADOS

Internet

El servicio de Internet en línea fue instalado para el acceso de un número restringido de personas debido al ancho de banda
contratado.
Con el fin de tener un control, aunque éste no sea suficiente, se instaló un servidor proxy, para bloquear el ingreso de los
usuarios a sitios inadecuados.

Página WEB

Se realizaron las siguientes actividades:
Con la Dirección de Información y Publicaciones (DIP) se realizaron reuniones con la empresa encargada de la página Web y se
elaboró el diseño y mapa del sitio de la SPVS.
Se dirigieron todas estas actividades para su implementación:
· Revisión de todas las hojas diseñadas
· Elaboración de propuestas para mejoramiento de la dinámica de las páginas
· Definición y coordinación de la información necesaria para cargar la misma en el Web

Este trabajo culminó con la implementación de la página Web de la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros -
SPVS_NET, la cual está operativa actualmente en el Internet, mostrando al público información estadística y general relacionada
con la SPVS y con los mercados supervisados.

Correo Electrónico

Se implementó el correo electrónico dentro de la SPVS, conectando a todo el personal excluyendo, por razones técnicas, a la
Intendencia de Pensiones, generándose un flujo de información mucho más rápido y permitiendo a los usuarios comunicarse por
medio de Internet, teniendo la posibilidad de recibir y enviar correo a cualquier casilla electrónica.

Servicio de Información Gerencial

Se desarrolló el Sistema de Información Gerencial (SIG) para que los ejecutivos cuenten con información estratégica que les
permita tomar decisiones rápidas. Permite mantener información histórica en una base de datos documental de fácil acceso para
todos los usuarios.



El sistema está desarrollado bajo Lotus Domino R5, y la información puede ser consultada desde cualquier navegador Internet.

INTENDENCIA DE PENSIONES.-

Sistema de Afiliación, Registro y Traspaso

El sistema de control sobre las afiliaciones efectuadas por las AFPs ya ha sido concluido y se encuentra en fase de explotación.
Este sistema a su vez controla los traspasos, aun cuando estos tienen en varias ocasiones procesos especiales debido a la
casuística de los casos y a que las decisiones sobre el tema, con alguna frecuencia, no son automatizables.

Sistema de Control de Inversiones

Se ha desarrollado e implementado los siguientes módulos de este sistema: Determinación de Tasas de Mercado, Cálculo de
Precios, Valoración, Captura de datos de la Bolsa de Valores, Captura de informes diarios de AFPs, Captura y consulta de
recaudaciones y Sistema de Valuación bajo ciertos escenarios.

Este sistema ha sido desarrollado por una empresa externa. La Dirección de Sistemas ha realizado tareas de contraparte técnica.

INTENDENCIA DE VALORES

Sistema de Monitoreo de Operaciones

El Sistema de Monitoreo de Operaciones permite realizar las siguientes operaciones:

I. Seguimiento de las operaciones en:
· Ruedas de la Bolsas de Valores
· Subasta de Acciones de empresas emisoras no inscritas en el RMV
· Mesa de Negociación (pagarés, letras de cambio, facturas cambiarias)
· Extra rueda (mercado primario, cruce de registros, dividendos)
II. Información del movimiento de la cartera de las Agencias de Bolsa
III. Información de la evaluación de cartera y determinación del Valor de las Cuotas de los Fondos de Inversión

El período de observación de una variable monitoreada puede ser:

· Diario
· Semanal
· Mensual
· Trimestral
· Semestral
· Anual

El sistema de operaciones es utilizado como una Herramienta de Análisis y Supervisión que permite controlar y dar seguimiento a
las operaciones que se realizan en el Mercado de Valores.

Registro del Mercado de Valores

El sistema del Registro del Mercado de Valores permite realizar la inscripción de las entidades, personas e instrumentos que
estén involucradas en el Mercado de Valores.

Las inscripciones son mediante formularios contenidos en CD para:

· Emisores de Valores
· Emisiones de Valores



· Bolsas de Valores
· Agencias de Bolsa
· Operadores de Rueda
· Entidades de Depósito de Valores
· Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión
· Fondos de Inversión
· Sociedades de Titularización
· Entidades Calificadoras de Riesgo
· Entidades de Custodia de Valores
· Empresas de Auditoría Externa

La información llenada en los formularios es procesada por la Dirección de RMV de la Intendencia de Valores utilizando el
sistema de flujo del RMV, el cual permite realizar las siguientes tareas:

· Control de ingreso de tarjetas registrales
· Carga electrónica, validación y corrección de información en las tarjetas
· Registro en la base de datos RMV

INTENDENCIA DE SEGUROS

Sistema de Boletín

Impresión completa del Boletín mensual del Mercado de Seguros conforme a las nuevas disposiciones que separan a las
entidades de seguros generales y de seguros de personas.

Estadísticas en cuanto a Producción, Siniestros y Reaseguro.

Información estadística que alimenta a la Web.

Sistema de Información Financiera

Datos financieros debidamente agrupados por gestiones, meses, entidades y cuentas de acuerdo al Plan Único de Cuentas.

Lista de Indicadores que permiten tener alertas para la toma de decisiones, como ser:

- Índice de Liquidez
- Índice de Solvencia
- Índice de Endeudamiento administrativo
- Índice de rentabilidad del patrimonio
- Costo de Administración
- Costo de Siniestralidad
- Índice de Cesión
- Índice de Retención

Sistema de Producción y Siniestros

Datos de producción y siniestralidad debidamente agrupados por gestiones, meses, entidades, modalidades y ramos.

Lista de Indicadores Técnicos que permiten observar el mercado, como ser:

- Producción Neta de Anulaciones
- Producción Cedida en Reaseguro
- Producción Total Suscrita



- Producción Neta Retenida
- Producción Neta de Reaseguro
- Siniestros Directos liquidados
- Siniestros Directos reclamados
- Siniestros Netos de Reaseguro
- Siniestros de Reaseguro Aceptado
- Número de pólizas emitidas
- Número de Pólizas renovadas
- Número de Pólizas anuladas

OTROS SISTEMAS IMPLEMENTADOS.-

Coordinación para la implementación del SIF

La Dirección de Sistemas coordinó los aspectos técnicos referentes a la implementación del Sistema SIF a cargo del Proyecto
ILACO del Ministerio de Hacienda.

Elaboración de Sistema de apoyo para Planillas de Pagos

A solicitud del Área Administrativa, se desarrollo un sistema encargado de la consulta y elaboración de archivos de planillas de
pagos y la emisión de información electrónica para el banco.

SUPERVISIÓN AÑO 2000 (PROBLEMA Y2K)

Se elaboró la normativa para que la SPVS reglamente con todas las entidades sus actividades para 1999 y posibilite una
adecuada supervisión de todas las entidades con relación al problema del año 2000.

Se elaboraron tres resoluciones que regularon todas las actividades necesarias para que las entidades supervisadas puedan
minimizar el riesgo en sus sistemas y procesos ante la llegada del año 2000.

Los aspectos más importantes de las normativas emitidas para regular el problema del año 2000, fueron los siguientes:

Exigencia de certificación basada en pruebas y documentos de los proveedores para los aspectos de: Hardware, software de
base, tecnología con fecha incorporada y aplicaciones externas.
· Exigencia de certificación basada exclusivamente en pruebas para todos los sistemas de cada entidad supervisada
· Tres pruebas exigidas a todas las entidades supervisadas: primer, segundo y tercer trimestre del año 1999.
· Validación de las pruebas de cada entidad, por el gerente general, el gerente de sistemas y el auditor interno.
· Calificación de riesgos para todas las entidades emitida por la SPVS, con el objeto de que los Directorios se informen del grado
de riesgo en que se encuentra su entidad. Esta calificación incluye las recomendaciones para minimizar estos riesgos del "año
2000".
· Estandarización de los planes de contingencia que mínimamente tienen que desarrollar las entidades supervisadas, para
minimizar los riesgos "año 2000". 
· Exigencia de que se envíe, en forma mensual, a la SPVS los programas de avance en sus actividades.

Plan de contingencias
Se elaboró la normativa y se diseñaron los formatos establecidos como estándares para lograr una adecuada supervisión de
actividades "año 2000" con relación a los planes de contingencia de todas las entidades supervisadas.
En este contexto, se elaboró el plan de contingencias estándar que debe de ser reportado a la Superintendencia, considerando
los sistemas de cada entidad supervisada en los mercados de Pensiones, Valores y Seguros.
La SPVS reglamentó este trabajo para todas las entidades supervisadas definiendo el contenido que deben tener los planes de
contingencia, con el objeto de proporcionarles los lineamientos mínimos del Plan de Contingencias y que esto posibilite la
supervisión estándar y que el mismo sea un instrumento para cada entidad en caso de no poder operar eficientemente para el



año 2000.



Educación e Información, tareas de la SPVS

La impresión y distribución de 800.000 cartillas, explicando a la población sus derechos y obligaciones en los sectores de
pensiones, valores y seguros y cómo funcionan y cuál el papel que desempeñan estas áreas fusionadas, abrió la actividad
educativa e informativa de la SPVS en 1999.

Esa labor, apoyada económicamente por el Banco Mundial, fue iniciada a fines de 1998 con la concepción y diseño de coloridas
cartillas populares distribuidas puerta por puerta y como "separatas" de los principales diarios, en los cuatro puntos cardinales del
país y, se presume, que fueron leídas o vistas por aproximadamente 2,5 millones de personas. Esta tarea precedió al
lanzamiento de la imagen corporativa de la SPVS, realizado en su primer aniversario de creación, en Julio de 1999.

Ese lanzamiento se realizó tras la selección y aplicación del logotipo institucional con el que se uniformizó la papelería, folletería y
boletines estadísticos de la SPVS. Casi simultáneamente se desarrolló la concepción, elaboración y difusión del "brochure"
institucional conteniendo la visión y misión institucionales y la filosofía de fusión, en una sola, de las tres desaparecidas
superintendencias que fiscalizaron hasta Junio de 1998 cada uno de los sectores ahora bajo jurisdicción de la SPVS.

Poco antes de ese primer aniversario, más de 2.000 personas, entre empresarios y estudiantes, asistieron entre Abril y Mayo de
1999, a seminarios sobre el Mercado de Valores en La Paz, Cochabamba y Santa Cruz, organizados en el marco de la campaña
del COSRA (Consejo de Reguladores de Valores de las Américas) de "protección al inversionista". Para esa ocasión fue
elaborada la cartilla de Registro de Mercados de Valores y reimpresas las denominadas "Todo lo que usted debe saber acerca
del Mercado de Valores" y "Todo lo que el inversionista debe saber". Los seminarios contaron con la participación de expertos
internacionales de Colombia, Perú y Chile y con el Superintendente de la SPVS y el Intendente de Valores, como expositores.

Durante la celebración de su primer año, la SPVS inauguró su página WEB en el sitio www.spvs.gov.bo con el que se muestra al
mundo en la Internet. Simultáneamente fue organizado el lanzamiento del Registro del Mercado de Valores que por primera vez
funcionaba en Bolivia en forma electrónica.

Entre Septiembre y Octubre se desarrolló también la campaña radio-televisiva para exhortar a la población a conocer sus
derechos y reclamar la entrega de sus estados de cuenta por los aportes al sistema de Seguro Social Obligatorio (SSO),
administrados por la AFPs. Cuatro cadenas nacionales de televisión y estaciones de radio en cada una de las capitales
departamentales, pero de largo alcance, difundieron los mensajes educativos. Además, con el apoyo de compañías de energía
eléctrica de ocho de las nueve capitales departamentales, se distribuyeron 50.000 formularios para que los afiliados a las
Administradoras de Fondos de Pensiones realicen sus reclamos o consultas sobre el nuevo sistema de pensiones.

Con el respaldo financiero de la Corporación Andina de Fomento (CAF) y su programa Kemmerer, se organizó el Segundo
Encuentro de las Autoridades Reguladoras de los Mercados de Valores de los Países de la Comunidad Andina de Naciones, en
la ciudad de Santa Cruz. Asistieron superintendentes de valores o presidentes de las comisiones de valores de Colombia,
Ecuador, Perú, Venezuela y Bolivia, observadores de España y Chile y expositores sobre temas bursátiles de Argentina y
Colombia. En ese encuentro fue creado el "Consejo de Entidades Reguladoras de los Mercados de Valores de la Comunidad
Andina de Naciones".

Paralelamente, en el mismo Octubre, se efectuó el Primer Curso Iberoamericano de los Mercados de Valores, en cuya
organización la SPVS colaboró al Instituto Iberoamericano de Valores, con sede en España.

La gestión 1999 fue cerrada con la difusión pública a través de los medios de comunicación masiva, de las recomendaciones e
instrucciones aprobadas por la SPVS para prevenir los posibles daños cibernéticos que amenazaba provocar el cambio de siglo,
conocido con Y2K. Las Superintendencias de Recursos Jerárquicos, de Pensiones, Valores y Seguros y de Bancos, realizaron
una labor conjunta de concienciación a los medios de comunicación sobre el peligro que representaría para los sistemas
financieros informaciones sobredimensionadas acerca de los potenciales problemas informáticos derivados del paso de 1999 al
año 2000.
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